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Seiin snscritoret /erzosci á U Gaceta todos 
Jos pueblos del Atchipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás !os fondos de las respectivas 
provincias. 

{lital orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su orfgen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, per tanto serán 
obligatoria en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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Hacienda 
Belaeión de los snecriptorei á la emisión de 100.000 Obligaciones 

jj^ipotecariat del Tesoro de Filipinas, Serie B, correspondientes á lai provincias 
¿de Balabac, Calamianes, A^tique y Bohol, coa expresión del número de 
Obligaciones suscriptas, forma de pago y numeración de las Carpetas provisio
nales que les han sido adjudicadas por ei Delegado del Gobierno Genera) 

'en virtud de lo dispuesto en Bupericr decreto de 15 de Noviembre de 1897 
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l O J o s é B e lamy .] 20|AI contadi. 
Balabac, 22 de Noviembre de 1897.—£1 Delegado 

bral, Francisco Iznart. 
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32 5 Nombre del suscritor 
Oblig». 
cienes 
snscrius 

Forma de 
pago 

Numeración de las Carpetas 
adjudicadas 

66946 á 66965 
del Gobierno ge* 

D, Pedro Ponce de León 
» Marcelo S, Joan 
» José Goizdes Austria 
» Fernando Abit Ditz 
• C emente Feicandez 
> Patricio Bodii uez 
• Carlos Ptfiueias Calvo. 

Tofpl. 

C A L A M I A N E S 
A pi&zos 6582 

6583 
65a4 
65b5 
65B6 
66966 ó 66970 

iNovicmüíü ÜV ia97.—Ei Delegado del Gotierno genera'. 

A N T I Q U E 

9! 
10 
U 
12 

H 

16 

I81 

l9\ 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

D. Gaudencio Alonso 
» Enrique Gamundi 

Santos Capadooia 
Juan S. Pe Dianco 
Ensebio Villaíuerte 
Martin Iglesús 
Anselmo Alicante 
Saturnino Natividad 
"Vicente Geila 
Ciríaco Ramiro 
Romualdo Tejares 
Jovito Tisoar 
Francisco Nieles 
Francisco González 
Feliciano Bautista 
José Fontanilla 
Pedro Galla 
Santiago Lotilla 
José Viils fuerte 
Doroteo Albior 
Melchor Lebrilla 
Félix Rojo 
Vicente Galera 
Jalian Amador 
Joan VeSegas 
Macario Loiilía 
Pedro Tordesillas 
Mariano Yacerá 

Al contado 
A phzos 

id. 
Al contado 
A plazos 

id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 

Al contado 
A plazos 

i . A l contado 
1 A plazos 
1! id. 

id . 
id . 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 

67081 á 67085 y 6636 y 
6 6 4 1 á 6 6 4 4 
6 6 4 5 

6 7 0 8 6 á 6 7 0 9 0 
6 6 4 6 
6 6 4 7 
6 6 4 8 y 6 6 4 9 
6 6 5 0 

6 6 5 1 y 6 6 5 2 

6 6 5 3 
6 6 5 4 

6 6 3 8 y 6 6 3 9 

6655 
6 6 4 0 

6 6 5 6 

6 6 5 7 
6 6 5 8 y 6 6 5 9 
6 6 6 0 
6 6 6 1 
6 6 6 2 
6 6 6 3 
6 6 6 4 
6 6 6 5 
6 6 6 6 
6 6 6 7 
6 6 6 8 
6 6 6 9 
6 6 7 0 

6637 

2 9 

SO 
3i 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
4 0 

4i 
4 2 

43 
44 
45 
4 6 

47 
^8 
49 
So 
5 i 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
6 0 
6 1 
6 2 

63 
6 4 

65 
6 6 

67 
6 8 

6 9 
7 0 

7i 
72 
73 
74 
75 
7 6 

77 
78 
79 
8 0 
8 1 
8 2 
83 
84 
85 
8 6 

87 
8 8 

89 

O. Camilo Yillarosa 
Pedro Javier 
Feliciano Mtjillano 
Mariano Antajay 
Eustaquio lino 
Mateo Qailino 
Fe 1ro Moicoso 
Demetrio Moscoso 
Patricio Mosooso 
Eugenio Mosooso 
Doroteo Gadayan 
Clemente Qaanico 
Doroteo Bolivar 
Anselmo Alvañiz 
Máximo Ello 
Anselmo Gorzilez 
Andrés Matfii 
Mariano Sale 
Mariano Feneta 
Vicente Serrano 
Joan Feceíe 
Anaoleto Vi'lavert 
Lacas Martínez 
Miguel Millau 
Luis Bullero 
Vaieotin Millaio 
Ponciano Ciaveria 
Tomas Isolat 
Lucio Isulat 
Macario Caseñas 
Simón Bíiceló 
Eulalio Nietes 

Ch. Joaquín Sassi 

Alfonso Apura 
D. Felipe Nietes 

Marcelino de la Cruz 
Francisco Baatolo 
Florencio Gertos 
Santiago Laureano 
Justo Pachicoy 

Ch. Pe^Laco 
0. Nicolás Escote. 

Climaco Orqaia 
Eduardo Argüelles 
Anselmo Sangco 
Eduardo Síbáaa 
Juan ixietez 
Félix Velesoo 
Fermín Márquez 
Lapo . lavado 
Lázaro Palacios 
Alejo Baldesíanaon 
José Sarmiento 
Juan Factao-in 
Folicarpo Española 
Apoltnario Tario 
Emiliano Alegata 
Epifanio Española 
Dalmacio Oroajada 
Micael Cumia 
Gabriel Maluoad 

A p azce 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id, 
id . 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 

6 6 7 1 
6 6 7 2 
6 6 7 3 
6 6 7 4 

6 6 7 5 
6 6 7 6 
6 6 7 7 
6 6 7 8 
6 6 7 9 
6 6 8 0 
6 6 8 1 
6 6 8 2 
6 6 8 3 
6 6 8 4 
6 6 8 5 

6 6 8 6 
6 6 8 7 
6 6 8 8 
6 6 8 9 
6 6 9 0 
6 6 9 1 
6 6 9 2 
6 6 9 3 

6 6 9 4 á 6 6 9 7 
6 6 9 8 
6 6 9 9 
67OO 
6 7 O I 
6 7 0 2 
6 7 0 3 
6 7 0 4 
6 7 0 5 
6 7 0 6 
6 7 0 7 
6 7 0 8 
6 7 0 9 
6 7 I O 
6 7 I I 
6 7 I 2 

6 7 1 3 
6 7 I 4 

6715 
6 7 1 6 y 6 7 1 7 
Ó 7 1 8 
6 7 1 9 
6 7 2 0 
6 7 2 1 
6 7 2 2 
6 7 2 3 
6 7 2 4 

6 7 2 5 
6 7 2 6 
6 7 2 7 
6 7 2 8 
6 7 2 9 
6 7 3 0 
6 7 3 1 
6 7 3 2 

6733 
6734 
6735 
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90 
9 i 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 

0. Bafael Coitoy 
^h. Joaqaio Tomás 
O. Juan Santerromana 

> Bernabé Vallermoaa 
» Máximo lüllo 
> Juan Javier 
» Dalmacio Alojipan 
> ManaLo Bjaya 
> Eulalio Snlagar 
» Quintín Abiera 

D a Fortunata Dioso 
D. Abdon Velatco 

> Ambrosio Palacios 
» Marcelino Alolod 
> Luis Ledesma 
» Florencio Lorenzo 
> Joaquín Dionela 
> Joan Alonsagay 

108 Ch. Llm Finco 
109 » Dy-Tnquiat 
no1 » Lim-Yamco 
I I I | * Tan-Tongoo 

Total. . . 

A plazos 
id, 
id . 
id . 
Id. 
Id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 

id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 

6736 
6737 
6738 
6739 
6740 y 6741 
6742 
6743 
6744 
6745 
6746 
6747 
6748 
6749 
6750 
6751 
6752 
6753 
6754 
6755 
6756 
6757 
6758 

133 
Iloilo, 25 de Noviemore de 1897.=E1 Delegado del Gobierno ganeral, 

Francisco Iznart. 

B O H O L 
O. Juan Rpyes Castro 
# Jaime Valió 

Junta Píovisional 
D. Luis de la Serna 

> Oárlos TfStor 
D a Andrea Lara 
D Eduardo Moreno Biteller. 
» Fernando Antero 
» Frsncisco Acal* 

50 
30 
30 

2 
3 
2 
5 
í 
a 

Administración civil. 
, 2 6 de Noviembre de 

Al contad; 
id. 
id. 
Id. 

A plrizoi 
id. 
M. 

Al contado 
A plazos 

1897. 

66971 é 67020 
67021 « 67050 
67051 í 67080 
6629 y 6630 
6588 y 6589 
6590 y 6591 
6591 á 6596 
6631 
6697 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 

\ Simón Cuadra 
» Tidooteo Caj log 
» Gregorio Miagao 
» Protasio Anoib 
» S.mplicio Aoaog 
» Manual Baquiai 
* ViCi-nta Tambis 
* Mariano Fartich 
• Aniceto Clarín 
• Temía Melicor 
» Jo, é Paquiboc 
» S Iverio Sarmiento 
» Eduardo Calceta 
» A'ejandro Vilialon 
» Felipe R;ch^ 
» FJaviano Ramirfz 
» Ecequiel Tabanera 
» Tomás Jum«m*l 

0 a F.orentina Gal es 
) . (Mriaco Viilamor 
t Jasé F,o?ei 
» Antonio Descallar 
> Matías Daecallar 
» Gregorio Echaves 
* Antocij Amiiola 
» Antonio Idang 
» iMáx mo Ríiagís 
» Fabián Apando 
» Al jandro Dompor 
» Agasiín Vez^uez 
» Manuel Daeasa 
» Manuel M ñ za 
• Benedicto Coa 

Tita!. . 

A plazos 
A" contado 

id. 
id. 
14. 

A plszot 
id. 
iá. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Jd. 
id, 
id. 
id. 

158 

id-
id. 

id. 
id. 
i l , 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
11. 
id. 

6598 
6632 
6633 
6634 
6635 
6599 
6600 
6601 y 6602 
6603 
6604 
6605 
6606 
6607 y 6608 
6609 
6610 
6811 
6612 
6613 
6614 
6615 
6616 
6617 
6618 
6619 
6620 
6621 
6622 
6623 
6624 
6625 
6626 
6627 
6628 

TdgbiUran, 27 de Noviembre de 1897.=-Ei Delegado del Gobjerao genen 
Francisco Iznart. 

En uso de las faculíades que me están con
feridas y de conformidad con lo propuesto por 
la Dirección general de Administración Civil, 
cite Gobierno general decreta lo siguiente: 

Artículo úaico. Se prorrogan loi presupuestos 
de ingresos y gastos del Iltmo. Ayuntamiento 
4e Albay, correspondiente al ejercicio próximo 
pasado de 189697, por el tiempo que sea 
preciso. 

Publíquese y vuelva á la Dirección general 
de Admiaistraciíjn Civü para los efectos que 
procedan. 

P. DE RIVERA. 

Parte jnilitar 
S9rvUi* d§ lé Fl&ta par* ti dia 1 1 d* Diciemhn 

1897, 
i'aírads:—Los Caerpos de la guarnídón; Pretidlc 

y cárce!, Artillería.—yg/'s d« éi*'. el Comandante 
de C#zadorei núm, I I , D. Francisco A ot Gabedos. 

-Imaginaria: otro del Regimiento núm. 70, Don 
Felipe Navascues.—Jefe para el nconoeimitnto di 
provisioms: el Teniente Coronel del 73, D Luis 
Fernández Bf¡rnñ\.~*Hospital y provisiones: Caballe
ría núm. 31. l.er Q^i i in .— Vigilancia de á pié: 
Cazadores nám. 8; l.er Teniente.—Fi^^ancta de 
clases: El mismo Cuerpo.—Música en la Luneta: 
Eeg?nrento nüm. 70. 

»« órden de S. ií.—M Tenleat» Coronal iargento 
Mayor, José B de Mkhelena. 

Marina. 
COMANDANCIA GENSRAL DEL APORTADERO 

Y ESCUADRA DE FILIPINAS 
E. M . 

¡Valiza luminosa del bajo de San Nicolás en la 
hahia de Manila. 

Nota que comprende los datos principales para 
la redacción del anuncio referente á dicha va-

liza, que se ilomiaará en la seguida q i iQ33ia 
del mn de D ciembro del praseute ano. 

L^ valiza estl situada e i la oabaza N . O. 
dal mas sqpteatrlonal y ooaidantal da los d n 
baj )S de 81a Nicolás, e a 3 90 uutroi de f3UÍ3 
en nn ra í b \ j i ; firmándola u i macizo trouoo-
cóaic) de fábrlo*, da 6 antros da diámetro 
en el plaio superior elaraio 3 6 0 rmtroi sobra 
el nivel da la baja n m , ó 1 80 metros sobre 
el dí la plea. Ea el centro de díoho macizi 
se levanta una tarrecilla de hierro da paríil 
easanohado hacia la base, coronándola la lia» 
terna en que está colocada la lus, rodaadi de 
un balconcillo para el servicio, c m una altura 
total de la oonstruaoióa da 11 00 metros desde 
el nivel de la p1eamar hasta el retíate de la 
cúpula de la liaterna. La torrecilla está pintada 
á fijas horizontales alternativamente blancas y 
negras, y de blanco el balconcillo y la linterna. 

La situación geográfica aproximada es: (*} 
Latitud: 14o 26' 41" Norte 
T , (126° 561 47*' Esta de San Fernaido. 
L . o n g i t u a . ^ I 2 . 5Iu Oastede Manila Catedral. 
El aparato, cuya luz es eléctrica, produce en 

el intérvalo de un minuto UQ d stello de color 
blanco ó sea el propio de ella, de veinte se« 
gandes de duración y un eclipse da cuarenta 
segundos. 

El alcance óptico medio de la luz en el estado 
ordinario de la atmóstara ó independiente de la 
altura del punto de observación sobre el nivel 
del mar, sará de 4 mUlas, 

La elevaclói del foco luminoso sobre el nivel 
de la pleamar es de 10 40 metros 

La luz ilumina todo el horizonte; esceptu^n^ 
dote 8 sectores da 3 grados próximamante de 

(*) La posición geográfica no se ha determinado 
drectaments, habiéndose deducido de las cartas corre, 
g^as de la Dirección de Hidrografía; la longitud 
admitida para Manila es, por esta causa la referente 
á la Catedral: 127 o 9' 38", hallada por Malaspina 
y que figura en la tab a intercalada en el « )errotero 
del Archipié'ago F.lipmo» de Don Caorlo de Arana, 
y no la más recientemente obtenida con respecto al 
Observatorio Astronómico, que és 127 o 10' 57" 

amplitud, e^uidístiotes al rededor de eüa y «6' 
ptradn por taato 45o da eja á eja, ea 
que queda oculta ctsi ootnpletaonnte por ioi 
montantes de la linterna, def jeto qua habrá de 
corregirse. 

Aíanila, 29 da Noviembre de 1897.—El la 
geniero Jefe, Galllermo Brook nanu,— S« copia»— 
El laspector general, Olano.=—Rubricado. 

E< copia.—El Jefe de Estado Mayor Leopoldo 
Boado. 

«1 
i U 
de 
M 

¡ni 

Anuncios_oficiales^ 
ADMINISTRACION GR%L. DE 00^lUNICACIONE3 

DE LAS ISLAS FILIPINAS 
Por el Ministerio de Ultramar coa focha l í 

de Chtubre último, y bajo el núm. 1155, ha nido 
comunicada al Exorno. Sr. G)bernador gaaeral la 
Real órdaa siguiente:—Ex3mo. — 5. d. elBay 
(q. D. g.) y ea su no obre la Reina Regente del 
Reino, se ha serviáo expedir el Raal Oacreto si« 
guíente: — á. propuesta del Ministro de Ultramar, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, ea nom
bre de mi Augusto Hqo el Rey Don Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino.—-Vengo en de
cretar lo siguiente:—Artículo l.o Se aprueba la 
adjunta Tarifa general de correos para iai I«laa 
de Cuba, Puerto Rico y F lioiaas, la cual empe
zará á regir desde el l .o de Enero do 1898.— 
Ar t . 2.o—Para la aplicación de dloha tarifa re» 
gírán veinte clases de timbres y ocho de tarjetas 
postales, los primeros serán de los valores siguien
tes; una, dos. tres, cuatro y oiuoo milésimas de 
peso, uno, dos, tres, cuatro, claco, seis ocho, diez, 
quince, veinte, cuarenta, sesenta y ochenta cents-
vos de peso, uno y dos pe^os, las segundas, ten
drán les precios de cinco milésimas, uno dos y tres 
centavos para las seacillas y dichos precios da* 
plicados paralas dobles ó con respuesta pagada.— 
Cada timbre llevará impreso en la parte superior 
el nombre de la Isla y años á que corresponda, i 
un lado y otro las palabras «Correos Telégra
fos» y en la inferior el valor del sello; debiendo 
estos aer renovados cuando ío crea eonv 

la 
í 



Gaceta de Manila.—Núm. 343 11 de D¡oierabre',de 189; 

el M niiterio da Ultramar. — A r t . 3 o Quedan 
guprimidos deade dicha fecha los sellos especiales 
¿e Telégrafos que se vienen imprimiendo para la? 
fílai de Cuba y Filipinas, aasaituyóndose por los 
actes indicados.—Dado en Palacio á 8 de Octubre 
¿e ISdl .—Maria Cristina.—El Ministro de Ultra-
njar.—S. Moret. 
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Notas.—Franquso.—El franque de la oorres* 
JfQdencia es obligatorio, y habrá de hac=roe ad 
Riéndose sellos de comunicaciones, con arreglo á 
J anterior tarifa. La correspondencia no franqueada 
^ ÍQsafioientemente franqueada circulará unioa-
^ t e hasta la ofioina de dest no, que pasará aviso 
^ ios deatinatarios para que la recojan, mellante 

los sellos que fueren necesarios, los q ie serán 
adheridos á la carta é inutilizados por la A i m i -
n58traoión.=Ltmite de peso.=Ningan obj ito que 
circule por correoí, cualquiera quesea su carácter, 
procedencia y destino podrá exosder su peso de 4 
kilógramos.—Envió de llaves usadas.—Estas pae> 
dan remitirse unidas á las cartas, adhiriendo al 
sobre los sellos de franqueo que corresponda al 
peso total del ende, coa arreglo á la tarifa de 
cartas señalada con el númaro i . o = ( i . a ) Cartas. 
—Se considerar! como carta todo objeto cerrado 
cuyo contenido no se indique ni pueda conocerse 
y todo escrito, aunque circule al deicubierto, y 
qua tenga carácter actual y personal.—¡2 a) T*r 
jetas posiale3.=^staa serán sencillas y doblea ó 
con respuesta pagada; en el anverso solo podrán 
contener la via por donde d-bau ser remitidas, 
nombre y apellido, domloilio y direcclm da la 
persona á quien se dirija. Podráu circular por 
correos las tarjetas postales elaboradas por par 
t oulares en cartulina de buena calidad y coa las 
d;mansiones de las ofniale ', ó sean 14 centímetros 
do largo por 9 de ancho, y llevando adharidoa sellos 
de comunicaciones por valor igial al precio & qu? 
se expenlai las oficiales pata el mismo destino. 
=-(3 s) Periódicos.—Se consideran como parn»» 
dioos los impresos quo vean la luz pública en 
plazo fijo con un mismo título repetido en cala 
ejemplar, sea oualqúera la mataría deque traten. 
No podrán contéaer frases ni palabras minus-
oritas; las f>jas podrán ser manuscritas, y en 
ellas se podrá poner el título del periódico, 
nombre, domicilio y dirección de la persona á 
quien se dirija y facha en que venza la suscricióu. 
Deberán remitirse acundicioiados, de manera q ie 
sea posible reconocer fácilmente el interior de cada 
paquete. Circularau con los sellos que por tarifa 
les corresponda adheridos á la faja, quedando 
suprimidos en absoluto todos los convenios con 
las Empresas periodísticas, y por los cuales hoy 
vienen abonando en sellos y en periodos determi
nados el importe del franqueo.—(4 a) Impresos y 
papelea de negooios.—SJ consideran como impre
sos los libros, folletos, papeles de música ca
tálogos, e tén ó no encuadernados, las pruebas 
de imprenta, los grabados, e tamoados, litografías, 
impresos en u 10 ó más colores, los dibujos, plano?, 
mapas, fotografías, torjetas de visita, de antri 
monio, de bautizo, de felicitación, de defunoióa, 
etc., los anuncios, prospectos, circulares, avisos, 
etc. Se entenderá como papeles de negocios los 
documentos escritos ó dibujados á mano total ó 
parcialmente que no tengan carácter de corres 
pondenoia actual y personal, tales como las hojas 
de ruta, las íaoturas, los documentos de servi
cio de las Compañías de Banco y Sociedades; 
los instrumantoa públioo^ ó escrituras privadas 
extendidas en papel sellado ó en el corriente sin 
timbrar, y sus copias; los manuscritos de obras ó 
pariódicos remitidos aisladamente y las carias de 
fechas atrasadas. Tjdas estas claaes de impresos 
ó papeles de negocios deberán remitirse acondioio-
nados, de manera que sea posible reaonocar el in^ 
teríor de c^da sobra ó piqueta, considerándose 
como carta en caso contrario para los efaotos dal 
franqueo.—(5.a) M lestras y m3dicamentos.=-Lai 
muestras da comercio que no teag n valor en venta 
podrán circular por correos con su correspondiente 
franqueo siempre que sean presentadas bajo f?ja 
en sobres, cajas, sacos ó adheridos á cartones, pero 
en oondicioües de fácil eximan y qua no puedan 
manchar ó deteriorar la correspondencia; en igua
les condiciones se aimitirán los medica mantos y 
los cristales de vacuna. Los paquetes no podrán 
exceder del tamaño y peso siguiente: 30 céntimo-
tros de largo por 20 de ancho, y 10 de alto y 250 
gramos de peso. La Administración nn aceptará 
responsaüi idad por el deterioro que en el tras* 
porte puedan ocurrir á las maestras y medica-
mantos.—(6.a) Oyrfcifioados.=El derecho fijo de 
certificado de toda clase de correspondencia será 

de 5 centavos de peso. Las cartas, tarjetas pos
tales, impresos, periódicos y muestras y medican 
mantos pueden remitirse coa la garantía del ear-
tiñeado, aunque se dirijan al interior de la mis
ma población. Los objetos cartiñeados no podrán 
tener ta diré ación escrita con lápiz, ni espesado 
coa iniciales el nombre del destinatario; serán 
presentados en la Adminls racióa bien cerrados 
con goma, lacre precinto, eto.f ¿ volantad del 
remitente, siempre que no aparesoac señales de 
haber si lo abierta y cerrada nuevamente. La Ad
ministración no responde en manera alguna del 
contenido da los cert ñcados, y sí sólo de su en
trega á loa destinatarios. El extravío da un aer-
tifieado, no ocasionado por fuerza mayor, dar l 
derecho á una indemnización de 6 pesos, qua 
serán abonados al remitente, ó á petición de 
este al destinatario. Las iniemnizaciones serán ta» 
tiafechas por las Gijas del Estado y por oonoep?($ 
de «Minoración de inoras)s» de la venta de so
llos de comunicaciones, prévio el oportuno espe* 
diente y á reserva del reintegro qaa correa-
ponda al cansante de la pérdida. Para tener de
recho á la indem lis ación será condioiéa precia» 
que la reclamación de noticias de certificado haya 
sido solicitada por el imponente dentro de los 
té minos siguie.ates: un mes pára los que dren» 
lan dentro de las ¡alas de Cuba y Puarto^Rioo 
45 dias para los que cironlen de ana á o i m 
de dichas Islas; un mas para los q ie circule 1 den-' 
tro de una de las islas de Filip ñas; tres meses 
para los qua circulen de una á otra isla de d i 
cho Archipiélago; cuatro meses para loa que desda 
l 8 islas de Cuba y Puerto Rico se dirijan 4 la 
Península, Biljares,. Canaria» y posesiones es* 
pañoías del Norte da Afrloa y costa ocoidentel 
de Marrueco'; seis meses para los que de^de P<« 
lipinas se dirijan á dichos puntos; siete m a m 
para los qua circulen enere las islas da Cuba y 
Puerto-Rico con Filipinas y viceversa, y ocho: 
mases entre Cuba Paerto Rico y Filipinas con 
las posesiones españolas del Go'fo de (laina8.=r 
Aviso de recibo. =»El imponente de a a objeto 
cartifioado pueda pedir en el acto de la imposi
ción aviso de recibo da su envió ürmado por el des* 
tin:tano, mediante entrega en la oficina de orí-
gen de un sello de comunicaciones de dos cec-
távos de peso, cuyo sello será adherido al avisa 
é inutilizado adhiriéndose el aviso al objeto cor-
tificado, el que por la oficina receptora será da»» 
vuelto á la da origen por primara vía. Cada 
petición de aviso no podrá referirse más q u e á 
un sólo objeto certificado.—Ruzones de alcance.— 
Toda clase de corresponden ña que sea deposi
tada en los buzón s de aloaooe, que hasta 
última hora deberán situarse en 
de correos, deberán llevar a( 
da u i centavo además < 
arreglo á la tarifa les corres] 
d cUrados. —L^s oartifloadoi da vatoraa dacUrtdo* 
continuarán sujetos á las disposiciones dictadas al 
efe oto; pero en la parce dal derecho de certificado 
y franqueo se sujatarán á la prasente tarifa.—. 
Tjda correspondencia qus p)r vía extranjera cir
cule de un punto á otro dentro de la naclonaUded 
española, siendo su origen de la isla de Cuba. 
Puerto-Rico ó Filipinas, deberá ser franqueada 
Con arreglo á la presente tarifa, salvo el caso en 
que esta sea menor que la establecida para la 
Unión Postal Universal, en cuyo caso esta última 
será la que deberá regir.—Madrid, 8 de Octubre 
de 1897.—Aprobada por S. M.—8. Moret. 

Lo qua de órden del Exo^o. Sr. Gobernador 
General se publica en la Gaceta ofiñal de Manila 
para general conocimiento. 

Manila, 1 0 de Dioiembre de 1897.—El Admí* 
nistrador general. Ricardo Rey. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L DE H A C I E N D A 
Sección de Impuestas inátretáos . 

Negociado 2 o—Lotetícs 
El estado de U venta al por ra&yor áe bt 

las oficinas 

que ooit 
^ Valore*; 



1427 11 de Diciembre de 1897 

de la Lotería del torteo del mea de Ecero del 
iñc présisQo, en el día de hoy, es cerno sigue: 

B iletes •yendidci haita ayer. . 22.810 
Ídem id. es el dia de hcy, , 3190 

Te tal vetdidofi. . 26.000 
ia teTnaiceda la Tenia. 

Meails^ IQ do Diciembre de 1897 — E l Jefe de 
> S Jcié Gsrcés de Marcilla. 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
IS D» LA M. N. I. Y S. L. CIUDAD DE MANILA 

El mártea próximo 14 del actual á las diez 
la rntaart», re vendará en pública túbasta en esta 
Beeretail», un carabao declarado de ce migo, 

Xo q m de órden del Excmo. Sr. Alcalde Vice-
litiente ae anuncia en la Gaceta oficial jara 

^•rcimieuto del público 
Manila, 9 de Diciembre de 1897.—Bertarduo 

Edictos 
provideucia d*l Sr. Juez de i .a instauc a del 

distrito de Qiaiapo dictada en esta fecha en la ce usa 
s é i » . 7^ contra Eusebo Mantilla y otra por robo 
se cita Dssaa y emplaza ai nombrado Simón cocinero 
áel Sr. Auditor de Ja casa domiciliado en la calle de 
Al ix de! arrabal de Sampaloc para que en el término 
de 9 dias contados desde Ja pub icac ón de este edicto 
« a la 0 ceta oficial de esta (apital se presente en 
«ste juzgado á os efectos oportunos en la expresada 
ísausa bajo apercibimiento que de no verificarlo den-
fro de diebo término se e parar, n los perjuicios 
á que bubjere lugar en derecho. 

3>ad© ®n Manüay juzgado de i.ainstancia de Quiapo 
Á 9 ^ Diciembre de 18^7.—José Luis de Otero. 

'>on Francisco Clemente Comas Licenciado en Juris» 
p/adenda y Escribano de actuaciones del juzgado 
de i , a instancia de Bacolod. 
Dov fé: que en Ja causa núm 81 del presente 

st í que instruyo por hurto se ha dispuesto la publica* 
ísió» dei edicto del tenor siguiente—D. Aejandro Tes-
tar f Vont juca de 1 a instancia en prop edad de este 
distrito de Baco od el infrascrito Escribano dá í é .— 
For ci presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente Pedro Candelario natural de Pototan l i ó l o 
wecino de esta cabecera de 29 años de edad soltero 
de profesión criado de estatu a baja cuerpo regular 
pe o cejas y ojos negros nariz chata boca regu'ar cara 
redonda y color moreno para que en el término de 
30 días contados desde i a publicación del presente 
« d e t o en ja Gaceta oficial de Manila comparezca 
« este luzgado á fía de contestar los cargos que 
•contra e! ra'smo resultan en la mencionada caus* aper
cibido que de no verificarlo en el término señalado 
se sustaac srá d'cha csusa en su ausen la y rebe-
dia coa os perjuicios que en derecho hub ere !ugar 

Dado en Bacood á 15 de Noviembre de 1897 — 
A-eJasdro Testar y Font.—Ante n r , Francisco c íe -
«nenie. 

en !a causa núm. 293 de este ?ñO 
se ha dispuesto a pub'icac óa del edicto 

del teño? siguiente.—Don Alejandro Testar y Font 
juez efe s a instancia en propiedad de este distrito 
de Ikcokwi tí infrascrito Escribano dá fé.—Por e' 
presenta cito i jamo y emp azo al procesado ausente 
Adri&iso Worsba casado y cocinero que ha sido en el 
servicio de ü . Severino Nova en ei pueblo ae G m -
g:a?an de esta provincia cuyas dem s circunstancias per
sonales y fiS a c ó n se ignoran para que en el tér-
¿ e 30 dias contados desde a publicación del presente 
edicto &i a Gaceta oficial de Maniia se presente en 
este |uzgad© a de contestar ios cargos que contra el 
3 su tan ea la mencionada causa apercib do que de no 
auerio se Je declarará rebe de y contumaz par ndo e 
adem s ios perjuicios consiguientes. 

D i d o en Bacojod á 6 de Noviembre de 1897.— 
Ucjaado Testar y Font —Ante mi, Francisco Clemente. 

Ignacio Mateo Go m»yo Capitán de Infantería Jaez 
ins«iactor fi^&ott»! de causas de la Cspitaoía general de 
este Distrito y de la seguida por rebelión y ancesos 
cc&riidav ea esta Cabecera de Tayabas el 3 de Septiem. 
bre él naso. 
Por la presente reqaiaitoria llamo cito y emplazo á Pa« 

í « a o Desdores natural de Tayabas Claudio jaca de la misma 
naíuralssa íaJ Tomás satura] de Magdalena Laguna Do-
aaiugp. JLSCMU» Tayabas Domingo Mácula de Lucban Claro 

Rasa de Tayabas Pedro Odi (») Páclan de Tayabas Quiterio 
Reyes (•) Tedio de Tayabas un tal Lucio un tal Cárco ó 
Kicardo imboa de Tayabas Félix Pilay (a) el co-o ^Stveiino 
(a) Dínon de Luciana (Laguna) un tal Nardo de Magdalena 
un tai Alarcón de Magdalena Mateo Eubina de Pagbilao Emi-
terio Tágle de Lucban Donato Píbularcón de Tayabas Ber» 
t a l é i b t é l de Lucban Rifino de Tayabas un tal Victorio 
de Tayabas un t»l Mariano Fermin Abogado de Tayabas y 
Aguedo de Odlis cuyas s< fizs sé <gnoran para que en el 
léimino de 30 dias contacos tíetde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta eficial de M»nila comparezcan en la 
cárcel pública de esta Cabecera á mi dispcsición para res
ponder á Jos cargos que les resultan en la citada causa que 
se les sigue por el meceicnado deito bajo apercibimimiinto 
de que si no comparecen en el placo fijado serán declarados 
rebeldes parándoles el peijuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g) exhorto y re
quiero a todas l»s autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas dil'gencias 
en busca de los referidos procesados y caso de ser habidos 
los conduzcan en clase de presos con las seguridades con» 
Venientes á la cáicel de esta Cabecera y á mi diaposición 
pues asi lo tengo acordado en d I gencia de este dia 

Dado en Tajsbas á 30 ce Oclubre de 1S97. —Igmció Mateo. 

Don Lambeito de los Sanies y Sánchez Aparicio 2,0 Teniente 
del Batallón Cazadores Espcdicionario núm. 3 y Ju<z ins
tructor de la cansa que se sigue al indígena Felipe Do
mingo Po'icarpio por el de ito de traición á la Pá na que 
cometió el dia 9 de Nc viembre de 1896. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á la 

indígena defcónocido Segundo cuyes apellidos se ignoran, na» 
tural y vecino de Mahbay jprovincia de Manila catada con 
un vecino dil barrio de Aromajan perteneciente al pueblo de 
Lasp fias y que tenia tienda en dicho barrio en la fecha del 
hecho que se persigue la cual entregó al chino tendero de 
Parafiaque llamado Sua-Chico apoderado Pauas os víveres oau» 
pados al procesado Felipe Domingo Policaipio lo que dió 
lugar á la captura de este ignorándose las sefiaa personales 
y de más circunstancits de la indígena que se reclama para 
que en el preciso término de 30 días con'ados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta eficial de Manila 
comparezca en la cárcel pública de Bilibid en Manila á mi 
disposición para responder á los c^récs que les resultan en 
la cansa que de órden del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito me hallo instruyendo bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declnrado rebelde 
parándole el perjuicio que luya lugar. i 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y po
licía judicial para que practiq en activas diligencias en busca 
de la referida indígena Segundo y caio de ser habido lo 
remitan en clase de preso coa las sguridades convenientes 
á la cárcel pública de Bilibid de Manila á mi disposición 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en S. Miguel de Mayumo á 12 de Noviembre de 1897.— 
Lamberto de los Santos. 

Don JÍC nto Monjas Martin 2.0 Teniente del Regimiento de 
línea Joló núm. 73 y Juez instructor de la sumaría seguida 
á los soldados dei mismo Rufino Mayu y Godofredo Cueco 
por el delito de deserción con c rennstancias calificativas co
metido en el pueblo de 8. Francisco de Malabón el dia 
24 de Abril del corriente afio. 
Al Sr. Gobernador civil de la provincia de Pangasinan á 

quien atentamente saludo ĥ go saber: Que en dicha sumaria 
que de órden superior me hallo instruyendo con1 ra los men
cionados soldados se ha dictado en este dia diligencia para 
que se proceda á su captura y siendo el primero de loe 
citados individuos natural de Mangaldan pnebio de e a pro
vincia hijo de Filomeno y Vicenta de 28 años de edad cu» 
yas seS«8 personales son pelo cej is y o os negros nariz 
ch»ta barba ninguna color moreno boca regular de 1 metro 
550 milímetros de estatura por ello. 

A. V. S. exhorto y requiero en combie de S M. el Bey 
(q. D. g ) y de mi parte le suplico se sirva disponer que 
por los dependientes de su autoridad se prjeeda á la busca 
y captura dei precitado individuo y en cato de ser habido 
se le conduzca en calidad d: pieso con la debida segundad 
y mi disposición al cuartel de la Luneta en Manila pues así 
10 tengo acordado en diligencia de esta f-cha quedando ob¡.» 
gado á la recíproca en casos de igual naturaleza. 

Dado en Baliuag (Bulacán) á 4 üe Noviembre de 1897.— 
Jacinto Monjas. 

Don Franc seo Torrejon González 2.0 Teniente del Batallón de 
Cazadores Expedicionario núm. 4 Juez L.structor de la causa 
seguida con mot-vo del asalto y secuestro llevado á cabo 
por anos ma h.-chores en la noche del día 4 del mes de 
Julio último en el pueb'o de Cándab» y del caal resultó 
muerto el paisano Jutn Camvel 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á los 

procesados Cipriano Quil a:ang y Mariano faguinta paisa os 
naturales y vecinos d:i pueb o de Cándaba cuyas sefias per
sonase se igno an para que en el preciso término de 30 
dias contados desde la publ cación de esta req iisnoria en la 
Gaceta de Manila comparezcan en ee.e Juzgado militar sito tn 
el convento de este pueblo ó en la cárcel publica de Ba-
color á mi disposición para responder á tos cargos que les 
resultan en la referida causa bajo apercibimiento de que si 
no comparecen en el plazo fiajado serán declarados rebeldes 
parándoles el perjuicio que haja ¡ugftr. 

A su vez en nombre de S. M. ei Key (q. D. g j exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial para que practiquen aitivaa diligencias en 
busca de los referidos procesados Cipriano Quiiantang y Ma
riano Paguinta y en caso de ser habidos los remitan en clase 
de preso c-n la seguridad conveniente á la cárcel pública 
de Bacolor y á mi disposic óa pues así lo tengo acordado en 
diiiencia de este dia. 

Dado en Sta. Ana á 17 de Noviembre de 1897 —Fran« 
cisco Torrejon. 

Don Manuel Espósito Espósito 2 o Teniente del 20 Tercio de 
la Guardia civil juez instructor de la causa seguida contra 
Jote de la Cruz (•) Quintín Francisco Ramos ¡ y Marcelo 
Sánchez naturales de Acgat Juan Catto (a) Juan Campam-
pangan de San Miguel Severo de la Cruz Ba!tazar de Busto 
y 3 desconocidos por atajamienro robo en cuadrilla y lesiones 
cuyos hechos tuvieron lugar en el í'tio de Cay-Matit del 
pucb o de Ncrzagar«y el día 22 de Mayo de 1896. 

Gaceta de Manila—Núm, 343 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á los 
nos antedichos para que en el preciso término de 30 
contados desde la publicscíón de esta requisitoria comparezcan 
en este" juzgado sito en el convento con objeto de rcsp0l|i 
der á los cargos que les resultan en la causa de referenCj 
bajo apercibimiento que de no presentarse en el plazo fij^ 
serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio que haya lug,, 

A la vez y en nombre de S. M, el Rey fq. D. g j rxhorto y t̂  
quiero á todas las autoridades asi civiles como militares paj 
que practiquen activas diligencias en busca de los mención 
dos procesados y caso de ser habidos los remitan con Uj 
guridades convenientes y en clase de presos á mi disposic!̂  
por tenerlo asi acordado en diligencia de este dia 

Dado en San Rafael á 21 de Noviembre de 1897 —Matu, 
Espósito. 

Don Ramón Hernández de Tagle Capitán de Infantería y jafl 
instructor de la Capitanía general de este distrito y de \ 
causa seguida al paisano indígena Felipe Lagtnay Angeles po 
el delito de rebelión. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Felip 
Lígmay Angeles natural del pueb o de San Juan del MOQI 
vecino del barrio de San Isidro del citado pueblo de 40 -.^ 
de edad de oficio cochero de estado casado pará que «n ( 
preciso término de 20 dias contados desde la publicación é 
esta requisitosia en la Gaceta de Manila comparezca en et 
juzgado sita calle Sta. Rosa núm. 38 (Quiapo) á mi difpj 
sición para ser notificado la providencia de la superior auig 
ridad judicial de este distrito dictada en la causa que se !• 
sigue por rebelión bajo apercibim ento de que si no compa. eg 
en el plazo fijado será declarado rebelde parándole el peijuicii 
que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militara 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencin 
en busca del referido procesado Felipe Lsgmay Angeles y « 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la e&rctl 
pública de esta Capital y á mi disposición pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día, 

Dado en Manila á 19 de Noviembre de 1897.—Ramón Hernandei 

Don Angel Rubiano Herrera 1 er Teniente del 20 Tercio de 
la Guardia civil y juez instructor de la causa instru di con« 
tra los paiaanos Ambrosio Artillaga y otros por el delito 
de robo en cuadrilla. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al paisansl 
Ambrosio Artillaga Crédito hijo de Eduardo y de Juana natural 
de Balayan (Bataogas) de 43 años de edad y de estado casad» 
para que en el preciso término de 30 dias contados desde U 
pub icación de esta requisitoria en la Gaceta oficial de ett»] 
Capital se presente en las oficinas del 20 Trcio de la Guardi» 
civil calzada de Alix núm 46 (Sampaloc) para responder á los 
cargos que le resulten en la causa que se le sigue bajo aper
cibimiento de que si no comparezca ea el plazo fijado será de» 
clarado en rebeldía parándoles el perjuicio que en derecho haya lugar. 

A sa vez en nombre de S. M. el Rey (q. ü. g.) exhorto yj 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de .policía judicial para qae practiquen aciivaa diligeocias para 
la busca y captura del referido individuo y caso de ser ha
bido su remisión en calidad de preso con las seguridades; 
convenientes á la cárcel pública de Bilib d y á mi disposición 
del que suicribe. 

Dado en Manila á 19 de Noviembre de i897.^Angel Rubian 

Don Eugenio Franco Romero y Mack nna Capitán de la i.a com» 
pafiia del 20 Tercio de la Guardia civil y juez instructor 
de la causa instruida contra desconocidos por robo en cua 
drilla frustrado y lesiones. 
Por la presen e requisitoria ss cita llama y emp'aza á los 

6 malhechores desconocidos que en la madrugada del dia 21 
de Julio de 1896 asaltaron la tienda del chino Acg-T^yco 
situado dentro de la población del pueblo de la Paz de esta: 
provincia para que por fl término de 30 días contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de .Vlani a se pre 
senté en este juzgado de instrucción que tiene su residencia ofi-
c al en la casa cuartel de la Guardia civil de esta Cabace» 
á responder los cargos que contra los mismos resultan en la 
mencionada causa en la inteligencia que de no hacerlo en el 
pr fijado plazo se les declarará rebeldes parándoles los perjuicios 
qae en justica hubiere lugar 

A la vez en nombre de S. M. el Key (q. D. g.) exhorto y 
requiero á las autoridades tanto civí es como militares y de 1» 
policía judicial para que practiquen activas diLgencias en busca 
di los referidos procesados y una vez habidos los remitait 
a la citada cuartel con las seguridades debidas y á mi dts> 
posic ón pues asi tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Iloilo á 10 de Octubre de 1897.—Eugenio Franco. 

Don Manuel Romero Domínguez A'fersz de Infaateria marine 
y juez instructor de la sumaría que se instruye por ei robo 
de 7 carabaos de la propiedad de F-rnando Oiamo y Anaa 

.cleto Osenas cuyos robo so llevó á cabo en el barrio de 
Santol del pueb:o de San a Cruz de Ma abon la madruga del 
27 de Junio último por 9 individuos armaaes cuya cuadrilla 1» 
coapenún Faustino 0;ija Berna do Mescada d; la compre* 
sión de dicho pueblo y Saturnino Osilo Ba î lo Bobadilla-
y los llamados Lázaro y Romua do y 3 más cuyos numbrei 
se ignoran del pueblo de San Francisco de Malabon, 

Hago saber que en la sumaría que instruyo contra dichos 
individuos cuyas señas personales y paradero se ignora ss h> 
acordado llamar y emplazar por medio de la presente requisitoria 
á los individuos Saturnino O Alo Basilio Bobadilla Lázaro Re 
mualdo y los 3 últimos cuyos nombres y apellipos se ignoran 
para que dentro del término de 30 dias contados desde la pu* 
blícacíón de esta requisitoria en la Gaceta de Manila se pre* 
senté en este juzgado sito eo el convento de Imus á fin de; 
prestar sus descaigo* bajo apercibimiento de que de no compa' 
recsr en dicho términos serán declarados rebeldes y en ca go á-
las autoridades de todas clases que luego que tengan notici» 
de los mencionados sugetos procedan á constituirles en prisión 
y ordene su conducción con cus'.odía á este punto y á ta1 
d sposición* 

Dado en Imus á los 18 días del mes de Noviembre de 1897* 
—Manuel Romero, Juan Quiñones, 
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